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DEL MARTES 27. DE MARZO DE 1764.
Varfovia 18. de Febrero de 1764,

Tng.una Dietina de Polonia , y de Lithuania , para la 
elección de Nuncios,le ha celebrado con mas quie
tud que la del diílrito de ella Ciudad. Todas las de 
los demás fueron bailante tumultuólas,haviendo ha- 
vido en las mas de las Alambicas confederaciones, 
cuchilladas , y dobles nombramientos. Se labe de 
H/ilna , que el Obilpo Malfasfii, y el Palatino Prin

cipe Radziwil, hicieron las elecciones, cada uno por fu parte. En la 
Dietina deDublin huvo bailante deforden ; y la de InGwroclazv fue 
tan tumultuóla , que lalieron peligrofamente heridos muchos No
bles ,y 17. Soldados. Ignorárnos lo que havrá havido en los Palati- 
11 ad os mas diilantes. El Principe Czartorinski, Obifpo de Pofnaniay 
convocó el 2.3. del mes ultimo una Junta de los Senadores , y de los 
Nobles de ia. Gran Polonia, en la qual fe difputaron los dos puntos 
íiguientes : I. Si ferá conveniente elegir por Rey á un Noble Polaco, 
con exclujion de todos ¿os extranjeros , conforme á Jas intenciones de la 
Emperatriz de Ruila , y del Rey de Pruíla. II. Si cada Noble deberá 
dar fu voto en la elección , o Ji convendrá elegir Diputados de entre la 
Nobleza. Todos los miembros de eíla Alambica, excepto 4. , fueron, 
de dictamen , que era meneíter dejar el reconocimiento de la propo- 
iicion primera , para la Dieta de elección, donde fe podría mas bien 
reiolver definitivamente la pregunta , fin defaprobar, no obílante, el 
de leo que hay de ver en el Trono un Rey Polaco. Por lo que mira 
á la íegunda propoíicion fe ha refuelto , que cada Noble dé fu voto 
en la elección. El Palatino de KaliseG le ha diílinguido en eíla 
A lambida,po r la aé£ividad,y reíblucion con que habló fobre ellos dos 
■objetos. Dijo > que excluyendo á los extranjeros de ¿a concurrencia
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al Trono > fe adquirirían la enemiílact de las principales Cafas de. 
Europa, de donde lian falido Principes que governaron la Polonia, 
con mucho valor, acierto , y magnanimidadque ellos milrnos 
Principes fueron los que. civilizaron la Nación ; y que la mayor 
parte de las principales familias Polacas los debían la fortuna que 
gozan. Rci'pondió , en quanto á la fegunda qüeítion , que feria qui
tar á, la Nobleza inferior el mas preciólo derecho que poíée, reler— 
vando la elección de Rey á cierto numero de Diputados , mucho 
mas fácil de fobornarfe ,.que. el cuerpo entero de. la Nobleza junta.

. Las infirucciones que íe: dieron á los Nuncios de. elle Drillrito,, 
eledtos para la próxima Dieta general, contienen : I. Abolir la cof- 
t.umbre , en cuya virtud li propriedad, de. las Efiarojlias , y otros bie
nes , fe debuelve al poJJ'eedor. ÍI. Que la ceremonia de la próxima Co
ronación del Rey , que Dios. fea.férvido dar á.la República , fe haga en 
ejla Ciudad , jin que firxta. de ejemplar en. lo fuccefivo , ni perjudique, en', 
ninguna manera, los derechos de la. de Cracovia. III., Hacer en el. Ejer
cito de la Corona un aumento de Tropas , proporcionado a lo urjente de 
las circitnjlancias.. IV. Dar eficaces providencias para evitar la ruina 
ulterior de las. Ciudades impidiendo que en adelante fe feñalen en 
ellas alojamientos francos, á los Nuncios., ó Diputados de los Pala-- 
tinados refpeCHvos.

Stockholmo irj. de Febrero, de 1764..

EN las dos Botnias, y ej'pecialmente en la Oriental, fe experi- 
. menta una efp.ecie de. enfermedad epidémica, de que mue
re-mucha gente. Se comunica, por el Tolo contadlo.. El único reme

dio que halla ahora le ha encontrado es ,. quemar immediatamente. 
Ja.parte donde comienza á lentirfe. el mal. Algunos fon de opinión,., 
¿que ella enfermedad.podrá ier caufada por. los íníedlos que fe.pegan 
'«Tos vellidos , y que. el calor hace revivir..

Ha muerto en liorshem , cerca.de S&ara , un anciano, llamado* 
EarsrNilfon , de edad de 90. arlos a ios 70. tenia cano todo el cabe
llo,,y muy corta la villa.. En aqpel tiempo padeció una enfermedad,, 
de que. eíiuvo dos írteles en cama : de fus refui tas fe le cayeron; 
dos cabellos ,. boiviendole. a,nacer nuevamente, otros tan rubios.co
nsto los tenia quando era muchacho. También, recuperó la antigua, 
perfpicacia.de la villa., y eomeila.permaneció. halla fu muerte,.

Coppenhague 24. de Febrero de 1.764.

EL Rey ha nombrado General de. Cavailería al Conde de VFal- 
demar de Schmetdu.i confiándole, al mifmo tiempo el mando en* 

Geíe de todas las Tropas que; hay en. Norwe.ga, En virtud de un De- 
de fecha de: 31.. del mes ultimo , deberán las Provincias Me—
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7ncinák de la dóminación de S. M. eftár fujetas á la mifma tafa per- 
fonal^ impueila á los Vaíáltos de los otros Eítados del Rey. Soto 
las viudas pagarán la mitad de la fuma con que contribuya cada 
.perfona de fus cíales.

Vietui 25. de Febrero de 1764»

SUS Majedades Imperiales , y Real recibieron el 1 2. de elle mes la 
enhorabuena de la principal Nobleza por el cumpleaños de fu 

matrimonio. El 16., día en que S.A.R. el Principe de Asturias fe debió 
deipoiar, en virtud de poder del Señor Archiduque Leopoldo, con ia 
Señora Infanta Liona María Luifa , oy ó S. A. Mii-a, contetando , y co
mulgando en ella. Elle matrimonio no ie celebrará aquí halla que lie— 
•gue ei Duque de Ofuna con la formal noticia de iiaverie efectuado. 
Das fieftas, que tendrá la Corte, con elle motivo,durarán tres dias.

Delde la llegada del ultimo Correo, expedido de Francfort, ie 
■apreiuran las prevenciones, á fin de que todo elle pronto el 8-. de 
Marzo para la partida de la Corte. Todos fus equipajes eüán paga
dos en iu trániito por la Batiera , fin que le haya pedido mas , que 
ei reconocimiento de las cuentas, que el Eleétor ie ha encargado de 
fatisfacer. El Conde del Chatelet Lomont, Embajador de Francia, 
partirá á principios del mes próximo á la Dieta de los Electores en 
Francfort; y el Conde de Mahoni, Embajador de la Corte de Ma
drid, ie dirigirá también al mifmo dellino. Los Miniltros, que etn- 
biará nueiira Corte á todas las de Europa, aliadas, ó amigas , á 
anunciar la noticia de la elección de Rey de Romanos , fon los fi- 
guientes : A las Potencias dei Norte, el Principe Augujio de LobÑo- 
ivitz : á las de Italia, el joven Principe de Scbwartzenberg: el joven 
Conde de Dietrichjlein , á la Corte de Verfaílles ei mas joven de ios 
hijos del Conde de Kaunitz Rittberg , Canciller de Hitado , á la de 
Madrid : el Conde de Tajfe, á la de Lisboa : el joven Conde de Stern- 
berg , á la de Bruxelasj y el joven Principe de Auerfperg, á los Ejiados 
Generales de las Provincias Unidas , y al Rey de la Gran Bretaña. Se 
aiegura, que la Emperatriz Reyna ha reíuelto reitablecer á iu anti
guo eíplendor el iiuftre Orden de S. Ej levan, de que ion Gefes , y 
Soberanos los Reyes d eUngria; y que con motivo déla elección, 
y coronación de Rey de Romanos , muchos Señores de la Nobleza 
recibirán de mano de eíte Principe ías iniignias de elle Orden, que 
fon una Vanda verde, y encamada, de ía que pende una Cruz con 

- la efigie del Santo.
Berlín 2 5. de Febrero de 1764.

ANtes de ayer , dia del cumpleaños del Principe Enrique de Pru- 
Jia , recibió S. A. la enhorabuena , íegun eoitumbre , y huvo

una
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tina gran concurrencia, y cena ven fosiquártes de la ’Rfeyna. Dice&, 
que ei Rey irá á dar «na buelta á Si lejía en todo el mes próximo.

Acbmct Effendi , Embajador de i a Puerta, no pierde un infan
te de tiempo : todo lo emplea en viíitar, y cecono-ceír quanto «cree 
digno de fu atención. Ultimamente le dirigtó á las aguas minerales 
de eíla Ciudad , donde el DoCtor Behm le manifeíló ib ijmas nota
ble. No hay duda en que elle Miniftro, quando buclva á Confian-* 
tino pía, hará en aquella Capital una exa&a importante relación 
de quanto ha vido , durante iu refidencia enBerMn : todo ha con
tribuido á iatisfacer fu curioíidad, y ¿excitar fu admiración.

Francfort primero deMarzode 1764.

YA que ios puntos preliminares de la Dieta Ele ¿lo ral eílán ajus
tados , y que pafado mañana fe procederá á la elección de un 

-Rey de Romanos , el Jáaron de Frtbal, primer Plenipotenciario de la 
• Corte de Magunciafue el 2.7. del mes ultimo á cala de los Emba
jadores Electorales , á rogarles , en nombre del EleClor, fu Amo, 
'como DireClor de la Alambica del Sacro Imperio Romano, afilian per
sonalmente á dicha elección, feñaladapara el 3. de ede mes,

Londres primero de Matzoide 1764.

EL 29. del mes ultimo rejuntaron los Comunes, para tratar fo- 
bre el Subfidio. Refolvieron conceder al Rey 1^.7^9,5. libras 

Sterlinas, 17. Schelines , y 12‘J.. Sueldos para reembolíar al fon
do de extinción otra igual fuma, que fe lacé de él para diferentes 
objetos : 73 50. libras Sterlinas para pagar otra tanta cantidad, que 
empleó el Rey en diferentes deítinos ; 82S876. libras,, 12, Schelines, 
y 2|. Sueldos para los gallos extraordinarios de las Tropas de tierra 
de S. M., y otros férvidos hechos defde el 20, de Febrero de 17Ó3., 
hada 2 5, de Diciembre figuiente ; 163558, libras, 3* Schelines, y 5 
Sueldos , que fe deben feparar para el mifmo fin del lobrante de ios 
Subíidios, y otras fumas , provenientes de la venta de algunos Alma
cenes , que quedaron en Alemania, y Portugal * 103794. libras , y;2. 
Schelines, ¿cuenta del gallo que hagan los.Inválidos del Quartél de 
Chelfea en el corriente año ; 1833 5.libras , 17, Schelines, y n.Suel^ 
dos para reemplazar el desfalco de la l'uma de 51708, libras, 13. 
Schelines, y 4. Sueldos, concedida en laultima Sefion, 4 cuenta del 
gado del miimo Quavtél: 1696, libras Sterlinas para pagar ede año 
las pendones de las Viudas de los Oficiales reformados de las Tropas 
de S. M., que hayan muerto fobre el eltablecimiqnto de la media pa- 
ga de la Gran Bretaña , y fe huviél'en calado antes del 25. de Diciem
bre de 1716. : 5703* libras , 14. Schelines, y 11 . Sueldos para da ma
nutención del eítabkeimiejatc ci vil de la Colonia del Rey de la Hueva



iluF&tft&'gfte ¿firiid : 4031. libras, 8.Selielines, y 8. Sueldos pa
rirá los galbos de otro tal eftablecimiento de la Colonia de S. M,*de la 
Georgia , en el mifmo tiempo : 5700. libras Sterlinas páralos de el de 

Florida 'Oriental, defde 24. de Junio del año ultimo , hafta otro tal 
- dia del prelentc .*1 otra igual cantidad para los igaños de el de la F¿o- 
TÍda Occidental, durante elmifmo tiempo ; 1818. fibras , y 9. Scheli- 
nes para los del apeo de los Eftados del Rey en layímerica Sepfen- 
trional en todo el corriente año; y 2500. libras Sterlinas para que el 
Sr. Juan Miañe pueda ábaftecer de peleados á Londres, y á WeJtminf* 
ter. El dia liguiente aprobó la Camara ellas reíoluciones,

Haviendoíe juntado el 21. del mes ultimo el Confejo común de 
efta Ciudadreídlvió le diefen gracias á lus Diputados con motivo 
de los esfuerzos ? que hicieron para mover al Parlamento á declarar, 

-queutna orden general para prender ú per fonos acufadas .de haver eferi - 
to , imprefo , y publicado un libelo fediciofo , y para quitarlas fus pape
les, na eftá autorizada por la ley. El proprÍQ Goniejo exhorta fuerte- 

’-mente á eftos miímos Diputados á perieverar.con coiiftancra en fus 
generofos esfuerzos/, para aíegurar las cafas , los papeles , y las per- 
lonas de los Val'allos contra las violencias arbitras, ¿ ilegales, Tam- 
bien fe refolvió en la miíma Alambica prgientar en una caja de oro 
las efenciones de üa Ciudad de Londres al Cavallero Carlos Pratt> 
Lord Preíidente del Tribunal de los Pleytos comunes, y que fe pon
ga íu retrato en la Sala de Guidhall ,en feñal del reconocimiento de 
la Ciudad por la inflexible firmeza con que elle MiniÜro leuteoció 
contra la validación de una. orden ilegal. La Ciudad de Btiflol ha le- 
guido el ejemplo de la de Londres ,emb.iando al Cavallero Garlos 

. Pratt las franquicias de aquel 1 a Ciudad en ot ra caj a de oro.
El derecho de propriedad •> que re el amaba el Conde de 'iEgmont 

ú la Isla de S. Juan , en Terranova , en la Bahía de:S, Lorenzo ,-le re
conoció por lejitimo , en pleno Confejo. Ma refueIto elle Cavallero 
formar en ella un eftablecimiento á fus'exponías. Sería muy conve
niente, que otros Ciudadanos opulentos imitafen elle ejemplo en 
©tras Provincias de la America, donde igualmente fepodrian Formar 
miles eílablecimientos.

Se Tube de Conflantinopia, que nueftro Embajador , juntamente 
«con los demás Miniílros extranjeros, reíldentes en la Puerta^ préien- 
taron quejas al-Gran Sercorfóbre efmodo inhumano con que iepor~ 
-taron iós Oficiales Turcos, y habitantes ú&Smyma contra los Fran-- 
eos , al tiempo que*huvo el incendio que abrató todo fu barrio. Su 

^Alteza ha manifeítado publicamente quam ofendido fe baila de unos 
procederes tan^honaiiiábles 3 'y tan contrarios ádosde techos de da

hoí-
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Lolpitalitlad , á los privilejios concedidos á los Francos, y á la Bué- 
ird eorreípondencia , que iubfiile tanto tiempo há entre la Gran Bre
taña , y la. Puerta. Parece , que un Oficial de diítincion lia recibido 
-orden de paiar áSmyrna , y nacer quantas pefquiSas lean neeeiarias 
para del'cubrir ios culpados, y caítigarlos de un modo que iirva de 
ejemplar. Al mi mo tiempo ie ha mandado ei Gran Señor hacer rein
tegrar los efectos que ie hayan robado , y puedan delcubriríe , á las 
periónas á quienes pertenezcan. Si eitas ordenes no producen buen 
efedo , Se eipera, a lo menos , que ie eviten en adelante iemejan- 
tes excefos.

Verfailles 7. de Marzo de 1764.

EL primer Prefidente del Parlamento de Parts ha venido aquí el 
4. de elle mes , acompañado de los Freudentes de Alligre , y 

de Ormefon , y entregado al Rey las representaciones de iu Parla
mento , formadas el 3. en la Aí'ambléa de las Camaras.

París 12. de Marzo de 1704,

LOS Principes , y Pares pafaron el 9. al Parlamento. Haviendo 
el primer Prefidente dado cuenta de la reípueíta del Rey á las 

representaciones de fu Parlamento, fe acordó ie iiicieie proceio ver
bal de la relación hecha por dicho primer Prefidente. Y en quanto 
al alunto del Arzobiípo de Parts , ie reioivió continuar las delibera
ciones , juntamente con los Principes , y Pares, en virtud de ia con
vocación de 2i. de Enero ultimo , un que fea neceíaria otra alguna. 
Hecho ello , los Fiicales del Rey dieron cuenta de las informaciones 
hechas con motivo de la diftribucion, ó repartimiento de la inítruc- 
cion Paítoral del Arzobiípo de París , y de ios diferentes adtos de 
juramento , hechos en ejecución de la Sentencia de 22. de Febrero. 
Y haviendoíe concluido el todo , expidió el Parlamento un Decreto, 
mandando á los que antes fe llamaban Jefuítas , que no hayan pres
tado juramento en el termino Señalado en la fentencia del citado día 
.22. de Febrero, Salgan dei Reyno en ei termino de un mes, con
tado delde ei dia de ia publicación del preí'ente acuerdo, tanto en 
eíta Ciudad, como en las Alcaldías, y Seneicalías de Su jurisdicción. 
Exceptuante aquellos, que por iu abalizada edad , ó enfermedades 
no puedan cumplir con eita ientencía , ios quales deberán preíen- 
tair memoriales en el Parlamento , juntas todas las Camaras , dentro 
del mimo termino , para que en virtud de ellos, y de las conclu
siones del Procurador general del Rey , ie mande lo que convenga. 
Haviendo losFiicaies de S. M, buelto á ia Alambica de las Carnal- 
ras , dieron cuenta de un eicrito intitulado: AdbeJiondelSr.Obifpo 
de Amiens á la in/truccmi Pastor ai del Sr. Arzobijpo de París. Los

mil-
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mifmo s F i fe ales fueron de difamen, que fe rafgafe, y quemafe eftc 
eferito. Ali femando ejecutar en íentencia dada dichod’ia.

Ñapóles 6. de Marzo de 1764.
1L Domingo ultimo del Carnaval , y los tres antecedentes fe ex- 

pulieron, las quatro annuales Cucañas en la Plazuela que eflá en
frente de los balcones del Real Palacio. Todas fe manifeítaron abun
dante , y magníficamente ado rnadas de todo genero de comedí bles,, 
y animales vivos, y fueron faqueadas por el Pueblo inferior en l¿k 
forma acoftumbrada..

Roma 7. de Marzo de 1764.

EL Lunes de la femana antecedente le di ó principio á las di ver— 
Piones publicas del Carnaval. Todas fueron con la mayor quie

tud , aunque no con el lucimiento que otros años, por eílár ei tiem
po muy metido en aguas.

La paternal caridad de fu- Beatitud á fus amantiíi mos Vai altos, y 
efpecialmente á los pobres, hizo faber por medio de un Decreto^ con
iecha de 20. del pafado, como haviendo relucho- el 201 de Di
ciembre de 1758. , con motivo de la efeafiéz de Trigo que fe experi
mentó aquel año , que fe vendiefen pormenor los granos en el Pófí- 
to de edaíGapital á precio mas bajo que lo regular, en beneficio fo
jamente'de-los- pobres : era fu voluntad fo proíiguiefe en fu venta, 
prohibiendo fe aprovechen de ella gracia las perdonas que tengan 
Granos , y Harina en fus cafas ; y á los Tahoneros , y demás gentes 
que tratan en elle genero-, el que excedan de ios limites , que le les 
han fe ña lado en iemejante tiempo.Tambienfe les prohíbe el que pue
dan comprar Harina por menor , pena á los contraventores de per
der el genero , y de 2 5.. ei'cudos de multa por cada vez..,

Haviendo i'abido la-Sacra Coníulta:, que fie havia empezado á ma
lí ifeílar la peíte en Rofnia, y comunicadole- á, Spalatro> defpachó- 
un Decreto , con feehade-14. del mes ultimo , por el qual fe manda. 
©hierven rigurofa quarentena en ios Puertos dei Eílado EeleiiaíHco* 
quantas Embarcaciones vengan áeDalmacia r de las Islas Gruefa., y 
Quarner, de la embocadura del Catara , GajtekNuovo-y y Eltado de- 
Ragufa‘r &c. Se ha tomado ella providencia de orden ,, y. expíela, 
aprobación de fnSantidad; Dcíde el dia.de la, publicación de elle 
Decreto , no fe permitirá entrar en Ios-Puertos Pontificios á ningún 
Bagél, que venga de aquellos parages , fin que haga fu quarentena 
en el Puerto dé Ancona , por lo que mira al Adriático- , y en el de 
Civiiavechia f refpeéto al Mediterráneo-. Tiene pen» de la vida qual- 
quiera perfona , lea la que fu efe , que contravenga á elle Decreto^ 
ó fea cómplice^ de fu iníxhiervancia.^

/T- . ^
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Madrid 27. de Marzo de 1764*

EL empleo de primer Teniente déla Compañia Flamenca de Guar
dias de Corps 9 vacante por promoción del Conde de Flegnies, 

lo. ha conferid^ el Rey al Barón de. Leí , íegundór Teniente de lamil- 
ma ¿ y ella refulta ai Alférez de la propia Compañía D. Joachin Port
ee y de ia Gueba.

La Compañía deftinada en el Rejimiento de C aval le ría de Cala- 
trava para a Ícen lo de los Cadetes de Guardias de Corps, vacante por 
íaíida de D. juan de Cárdenas , á D. Jofeph Motifegur , Cadete de la 
Compañía Italiana.

S. M. lia tenido á bien admitir en fu Real fe meto, con el grado, 
y fueldo de Teniente Coronel de Cavaliería, á D. Juan Pedro Gerard 
de Vilemont, que lervia con el miimo grado en el Ejercito de S. M. 
Chrijlianijima.

Igualmente ha conferido S.M.el Govierno de Valencia de Alcántara^ 
áD Juan de Mendoza,Capitán del Rejimiento de Cavaliería de Efpaña.

El Rejimiento de Milicias de Lugo, vacante por retiro de D.Fran- 
cifco Xaviér de XJlloa-,Coronel de Infantería, á D. Pedro Luis de Úlloa.

La Tenencia Coronela de el de Milicias de Granada, que lo ci
taba por álcenlo de D, Antonio de ELerrajli , á D. Antonio Diaz de Ri
vera , Capitán del miimo Cuerpo» Y Compañía en el de Carmona, al 
Teniente cíe él D.Jofeph de Barrera.

El Rey le ha férvido nombrar para el Obifpadp de Orenfe , que 
vacó por fallecimiento de JD. Fr. Agujliti de Fura , al Maeílro Fr. 
Francifco Galindo, del Orden de San Francifco de Paula , y Ex- 
General de élla»

Atendiendo el Rey á la humilde reverente fuplica de los Cava- 
lieros Individnos de ia Maéílranza de la Ciudad de Ronda , dirigida 
á que uno de los Señores Infantes fue fe fu Heripano mayor , fe ha 
dignado S» M» concederles la honra de que lo fea el Señor Infante 
D. GabriéL

El dia 28. del antecedente falleció en ella Villa, de edad de 68. 
años, el Si\D.Manuel de Montoya y tárate , del Confejo de S. M. ei* 
el Supremo de Cajiilla; en cuyo empleo , y en los anteriores de Al
calde del Crimen de la Real Audiencia de Barcelona * Oídqr de la 
mii'ma, Alcalde de Cafa, y Corte, y Preíidente de la Real Chanci
lle ría de Valladolid, íirvió á S. M. por efpacio de 3 3. años.

POR EL REY NUESTRO SEñOR.

En cafa de D. Francifco Manuel de Mena 9 calle de las Carretas,


